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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l b t íh , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AM

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

La s  leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, a los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 3 de Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l b t In , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTEjOFICIAL
PIIÜSIDENCIA URL «JO DE IIIMSTÍÍOS
SS. MM. El Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 1 Diciembre 1896.)

SECCION PRIMERA.

PIIESIQ^CIA DEL CONSEJO DE J1INISTHOS.
REAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia pro
movida entre el Gobernador civil de Almería y el 
Juez de instrucción de Gérgal, de los cuales re
sulta: í

Que instruido por la Alcaldía del Ayuntamien
to de Abla expediente gubernativo á virtud de 
denuncia formulada por D. Domingo Carretero 
Medina, ex Concejal del Ayuntamiento de aquella 
villa, que cesó el 31 de Diciembre de 1892, expre
sando: que al rendir cuentas justificadas de su ad
ministración la indicada Corporación saliente á 
que perteneció, entregó á la que le sustituyó el 
papel que había entonces pendiente de cobro por l 
consumos y repartimientos decimales de varios ¡ 
ejercicios económicos, de cuyo importe fueron de
clarados responsables los Concejales que cesaron 
en la referida fecha por acuerdo del Ayuntamien
to que le sucedió, ascendiendo dicha responsabili

dad á la suma de pesetas 18.862 con 14 céntimos, 
contra cuyo acuerdo ejercitaron los interesados los 
oportunos recursos gubernativos que estaban to
davía pendientes de resolución del Ministerio de 
Ja Gobernación; que, esto no obstante, el mismo 
Ayuntamiento acordó posteriormente poner aquel 
papel al cobro, entregándole al Recaudador don 
Tomás Morales Bañe, designando como Interven
tor de la cobranza al entonces primer Teniente 
Alcalde D. Diego Acuña Morales, é ingresándose 
las cantidades que se recaudaron en la Tesorería 
provincial de la Hacienda, y que, á pesar de lo 
acordado, tenía entendido el denunciante que no 
se entregó el papel al Recaudador, ó sólo lo fue 
en parte y sin las formalidades debidas, habiendo 
dispuesto del repetido papel D. José Ocaña Ga
lludo y el Ayuntamiento de su presidencia, así co
mo su sucesor D. Juan López Maya, de manera 
tan arbitraria que es muy posible que de aquel 
papel no quede ninguno, y lo recaudado no se 
haya invertido debidamente.

Que dicho expediente gubernativo se pasó por 
la Alcaldía al Juzgado, é instruidas por éste dili
gencias sumariales para la investigación y com
probación de los hechos que se denunciaban, dic
tóse por el de instrucción, con fecha 4 de Marzo 
último, auto de procesamiento contra D. José Oca
ña Galludo, D. Francisco Rodríguez Parra, don 
Juan González Morales, D. Joaquín Liebre Leo, 
D. Antonio Ortiz Latorre, D. Manuel Herrerías 
Rodríguez, D. José Rodríguez Herrerías, D. Diego 
Acuña Morales y D. Juan López Maya, como Con
cejales del Ayuntamiento de Abla, y contra don 
Juan Morales Romo, como Recaudador de la Cor
poración:
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Que en tal estado, el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, y á instancia de don 
Nicolás Salmerón, requirió de inhibición al Juz
gado, alegando que los procedimientos contra con
tribuyentes y otros responsables para la cobranza 
de los descubiertos líquidos á favor de la Hacienda 
son puramente administrativos, y, por lo tanto, 
los Tribunales ordinarios no deben entender de 
ellos, á menos que se justifique haberse agotado la 
vía gubernativa y que se ha reservado á la juris
dicción ordinaria el conocimiento del asunto, por 
cuya razón existe una cuestión previa que venti
lar; citaba el Gobernador el art. 1.° de la Instruc
ción de 12 de Mayo de 1888 y el 3.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente por todos sus trá
mites, el Juzgado dictó auto declarándose compe
tente para seguir conociendo del sumario incoado, 
fundándose: en que á los Jueces y Tribunales com
pete exclusivamente la persecución y castigo de 
todos los delitos, excepto de los reservados por la 
ley á algún tuero especial; en que del escrito que 
dió lugar al expediente gubernativo que originó á 
su vez las diligencias sumariales promovidas, se 
desprende claramente que se denuncian los hechos 
de haber malversado fondos públicos, delito defi
nido y penado en el Código penal; en que no hay 
en el sumario cuestión previa que deba decidirse 
por la Autoridad administrativa de la cual depen
diera el fallo que los Tribunales hubieran de pro
nunciar, pues no se trata de procedimientos para 
la cobranza del impuesto, de la mayor ó menor 
corrección que haya precedido á su exacción, si
no de cantidades malversadas, hecho que cae den
tro de la esfera ds acción del Código penal:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultan
do de lo expuesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites:

Visto el art. 165 de la ley Municipal vigente, se
gún el que «la aprobación de las cuentas munici
pales, cuando los gastos no excedan de 100.000 
pesetas corresponde al Gobernador, oída la Comi
sión provincial, y si excediese de esa suma al Tri
bunal de Cuentas del Reino, previo informe del 
Gobernador y de la Comisión provincial»:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, que establece que los Goberna
dores no podrán suscitar contiendas de competen
cia: primero, en los juicios criminales, á no ser 
que el castigo del delito ó falta haya sido reserva
do por la ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma ley deba de
cidirse por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa de la cual 'dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios ó especiales hayan de pro
nunciar: 1

Considerando:
1 .° Que la presente contienda ha surgido con 

motivo de las diligencias sumariales instruidas por 
el Juzgado de Gérgal para depurar la supuesta 
malversación de caudales públicos que de los 
hechos denunciados pudiera deducirse:

2 .° Que las responsabilidades penales que han 
dado lugar al sumario, en todo caso serán conse
cuencia del examen, censura y aprobación de las 

cuentas municipales de referencia, que con arreglo 
al art. 165 déla ley Municipal corresponde hacer
los á la Administración privativamente:

3 .° Que están pendientes de este examen, cen
sura y aprobación, las cuentas del Ayuntamiento 
de Abla de que han de derivarse tales responsabi
lidades, como igualmente penden de resolución 
administrativa los recursos entablados contra la 
declaración de responsabilidad de los Concejales 
del mismo Ayuntamiento que cesaron en 31 de 
Diciembre de 1892, y esta resolución puede influir 
notablemente respecto de la comisión de los hechos 
justificables que en el sumario se persiguen:

4 .° Que en tal concepto existe en el presente 
caso una cuestión previa, de la cual puede depen
der el fallo que Jos Tribunales ordinarios hayan 
de pronunciar, cuya resolución corresponde á las 
Autoridades administrativas, y que se está, por 
tanto, en uno de los casos en que, por excepción, 
pueden los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey P- 
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y seis.—María Cristina.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Castillo.

^Gaceta 25 Noviembre 1896.)

MINISmiO DE FOONTO.
REAL ORDEN

limo Sr.: Para cumplir lo dispuesto en el art. 17 
de la ley de Caza de 10 de Enero de 1879 y resol
ver las dudas suscitadas con motivo de la aplica
ción de la de 19 de Septiembre del corriente año;

S . M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de conformidad con lo pro
puesto por el Consejo superior de Agricultura, 
Industria y Comercio, ha tenido á bien aprobar el 
adjunto Catálogo científico y sinonímico vulgar, 
redactado por la referida Corporación, de las aves 
cuya caza debe prohibirse en todo tiempo, y de 
las que sólo pueden cazarse desde l.° de Septiem
bre hasta fin de Enero.

De Real orden lo comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios duarde á V. I. 
muchos años. Madrid 25 de Noviembre de 1896.—- 
Linares Rivas.—Sr. Director general de Agricul
tura, Industria y Comercio.

Catálogo á que se refiere la Real orden 
anterior.

Aves insectívoras cuya caza debe estar prohibi
da siempre: .

El cernícalo, lagarteiro ó esparabé (Tinnun- 
culus alandarius).

El Buaro, buarillo ó xuriguer (Tinnunculus 
cench-ris).
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El alcón abejero (Pernis apivorus).
El águila ratera, alferraz, butio, buteón ó sacre 

^uteo vulgaris).
El lagópodo (Butactes lagopus).
Eas lechuzas, los mochuelos, la cornejuela ó 

^arillo (Aves d,e rapiña noctarnas de géneros di- 
f^entes).

Los chotacabras, pitaciegas, papavientos ó zu- 
^ayas (Caprimulgus europeas g C. ruftcollis).

Los vencejos, arrejaques, ormejos ó falssías 
^ipselhts apus y O. metra).

Los aviones, pedreros ó rocarols (CKelidoñ vtr- 
^a).

La golondrina de San Martín ó de ribera (Cotyle 
^Paria).

La golondrina, andolina, andarina o uraneta 
torunda rustica^.

La oropéndola, mingolondrero ú oriol (Oriolus
fíbula). .

El azulejo, cuerva, gálgulo ó carraco (Coradas
^ruia). .

La abubilla ó bubilla, cuquillo, antecuco, cuchi- 
gnrgio, jaudilla, popa, puput, etc. (Upupa 

^Pops).
El chochín, chochita, coletero, rey de zarza ó 

^careta (Trpglodytes europreus).
El trepatronco ó trepador (CertKia familiaris).
El arañero ó picarañas (Tichodroma phcenicop- 

^a).
Las picotellas (Sitia europrea).
El garrapinos, picatroncos, pinero o gallito 

^ophophanes cristatus).
El herrerillo, carbonero, cerrajerillo, retoret, 

^°uje, picaperas, pájaro cerero, estibero, etc. etc. 
^arus major).

El pajarocele, chamariz, mileivo, etc. (Parus
^uleus). •

El azabache, carbonero, coronilla de rey, etc. 
^arus ater).

El chamaron, jarero ó alionín (Mecistura cau- 
^ta.)

El parosolín ó paro bigotudo (Panuros biar- 
^icus).

El pájaro moscón ó texidó (^¡gitalus pendu- 
^us).

Los tordinos, bisbitas, titellas, farluchas (An-
rufescens, A. aquaticus, A. arbóreas et. A. pra- 

^sis).
La pespita, saltanebra, gafardeta, nevatilla de 

^imavera, etc. (Badiles flava).
La lavandera, pinchota, pastoroiíla, pajarilla de 
nieve, buscareta, mosolina, aguanieves, malla- 

y treinta y tantos nombres más pr )vincia- 
(Motadlla alba et M. lugubris).

El pájaro rojo (Agrobates galactodes).

El saltamimbres ó arañaillo y ruiseñor silvestre 
(Calamodyta melapogon, C. aquatica, C. pKragmitis 
y C. locustella).

El peticán (Hypolais salicaria).
Los mosquiteros, mosquillos, zarceros y ull-de- 

bou (Phyllopneutes sibilatrix, Ph. trocMlus, PK. 
rufa y PK. Bonelli).

Los reyezuelos, reipetit, abadejo, cadernera bor
da, carrancina (Regulas cristatus et R. ignica- 
pillus).

Los cagachines, paserines, guardacampos (Syl- 
via conspidllata, S. subalpina, S. curruca et S. ci
nérea).

Los ruiseñores ó calandrijos (PKilomela lus- 
cinia).

Los picafigos, andalmertas, capnegras, etc. (Cu
rruca Kortensis, C. orplueet C. atricapilla).

Los zarceros de invierno, aletillos y tordos de 
peña (Accentor modularis et. A. alpinas).

El barbarroja, cagastiles, cardenalet, pechicolo
rado, pechín, pechirrojo, sobrestante, rayató, pei- 
foque (Rubecula familiaris).

El pechiazul (Cyanecula suecica).
El carbonero, culirrojo, rabirrojo, remedón, co

lirrojo, gabirrojo, etc. (Ruticilla Phcenicura et 
R. eritKaca).

El junquero, junquerillo, taravilla, rebalba, etc. 
(Pratincola rubicola et P. rubetra.)

Los arriblancos, coliblancos, rabiblancos, chi- 
rras, dominicos, pájaro-trapaza, sacristanes, col
meneros, pájaro-negro, etc. (Saxícola cenantKe, 
S. stapacina, S. aurila et S. cacKinans.)

El atetillo ó papamoscas (Butalis grisola) y el 
papamosoas negro (Muscícapa atricapilla et M. al- 
bicollis).

Los carriones ó cuco real (Oxilopkus glandarius).
El cuco y cuquillo (Cuculus canoras).
El hormiguero, torcecuello ó formigué (Yunx 

torquilla).
Los picamadera, picaverde, pigot, piconegro, 

pitonegro, carpintero, picapuerco, picorrelinoho, 
picamaderos, pipo y sarapito, especies de los gé
neros (Gecimis, Dryocopus, Picas y Apiernas).

Aves cuya caza puede permitirse desde l.° de 
Septiembre hasta fin de Enero, ó sea terminada su 
cría, pues durante ésta deben respetarse, por ser 
entonces insectívoras:

Los tordos, los trigueros, verdonchas, limpia- 
campos, hortelanos y demás emberizas.

Las fringílidas, todas: gorriones, pardillos, pin
zones, jilgueros, verderones y verdecillos, chillas, 
chamarices, bolioeros, oamachuelos, piñoneros y 
piquituertos, etc.

Las aláudidas, alondra, calandria, terrera, cogu
jada, totobía y terrerola, etc.
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Los alcaudones; pegarreborda, arricayo, desolla- 
dore, buchí, etc., etc.

En las córvidcts, el arrendajo, rabilargo ó mohí
no, graja y choba.

En las túrdidas: el mirlo, capiblanco, charla, 
zorzal, cagaceite ó griba, malvís ó tordella, etc., y 
hasta los mismos estorninos, que, como todas las 
aves referidas, son insectívoras durante su prime
ra edad, y los padres para criar sus polluelos ha
cen una guerra activa á los insectos, como lo ve
rifican las gallináceas, muchas aves de ribera, y 
ciertas palmípedas (patos, gansos, zarcetas, etc).

Madrid 25 de Noviembre de 1896.—Linares 
Rivas.

^Gaceta 2 Diciembre 1896).

SECCIÓN QUINTA

INTENDENCIA MILITAR DEL 5.° CUERPO DE EJÉRCITO

ANUNCIO
Debiendo procederse á contratar en concur

so público 2.000 mantas para el material de acuar
telamiento del Ejército, se convoca por el presen
te anuncio á todos los que les convenga y tengan 
medios justificados para tomar parte en él, con 
sujeción á las regias y formalidades siguientes:

l .ft La licitación tendrá lugar el día 22 del ac
tual, á las dos de su tarde en las Intendencias de 
los ocho Cuerpos de Ejército, entre lasque se halla 
comprendida la de esta región, y Subintendencia 
de Baleares, constituyendo las 2.000 mantas un 
solo lote.

2 .a El plazo para su entrega en el Estableci
miento central de los servicios administrativo 
militares, ante la Junta receptora del material de 
acuartelamiento, será todo el mes de Enero de 
1897, sin prórroga por ningún concepto.

3 .a El depósito para tomar parte en el concur
so será de 2.600 pesetas en metálico ó su equiva
lente en valores públicos, al precio medio de coti
zación del mes anterior. Dicha cantidad represen
ta el 10 por 100 del total servicio calculado, al 
precio límite de 13 pesetas por cada manta.

4 .a Reunidos en la 12.a Sección del Ministerio 
de la Guerra los nueve expedientes, se convocará 
la Junta reglamentaria para su examen, adjudi
cándose definitivamente el suministro al mejor 
postor entre los designados provisionalmente por 
las Intendencias ó Subintendencia respectiva.

5 .a En el caso de resultar varias proposiciones 
iguales, consideradas como más ventajosas, por 
dos ó más Intendencias ó Subintendencia, se cita
rá á sus autores para que comparezcan ante el 
Tribunal formado en la 12.a Sección para proce
der á las pujas en mejora de las suyas, conside
rando que no acceden á la rebaja los que no se 
presenten en dicho acto por sí ó legalmente repre
sentados. Este solamente tendrá lugar en el caso 
en que las proposiciones iguales correspondan al 
precio más económico. i

6 .a La escritura se otorgará en la Intendencia 
en que fuere presentada la proposición que 36 
acepte.

7;a El acto se verificará con arreglo á lo pre* 
venido en el Reglamento de contratación de 18 de 
Junio de 1881, mediante proposiciones arreglada3 
al formulario inserto á continuación.

8 .a Los licitadores que suscriban las proposi
ciones están obligados á hallarse presentes ó legal
mente representados en el acto de la subasta, con 
objeto de que puedan dar las aclaraciones que se 
necesiten y en su caso aceptar y firmar el acta del 
remate.

9 .a El pliego de condiciones fecha de 21 de 
Octubre próximo pasado, que sirvió para la subas
ta de 60.000 mantas celebrada el 26 del siguiente, 
regirá para este acto en todo auqello que no se 
oponga á las cláusulas que anteceden. Dicho plie
go se hallará de manifiesto en esta Intendencia to
dos los días no feriados desde las nueve de la ma
ñana á dos de la tarde.

Zaragoza 7 de Diciembre de 1896.—El Inten
dente militar, Emilio Fery.

Modelo de proposición.
D...., vecino de........., y domicilado en........ .  

enterado del anuncio de subasta publicado en la 
Gaceta de Madrid (ó Boletín oficial de....... ), el 
día... de........, número..., según el cual han de 
ser contratadas dos mil mantas para el material de 
acuartelamiento del Ejército, se compromete á la 
entregado........mantas al precio de..... pe96' 
tas cada una, con las condiciones del pliego.

(Fecha).
(Firma y rúbrica del proponente).

■
SECCION SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Borja " '
D. Teodoro Martín y Morales, Juez de instrucción 

de este partido de Borja:
Por el presente ruego y encargo á todas las Av- 

toridades civiles y militares, é individuos de la p0' 
licía judicial, procedan á la busca de dos ovejas de 
cuatro que en la noche del 27 al 28 de Noviembre 
último fueron sustraídas de Ja paridera de D. Ma* 
riano Pérez, término de Boquiñeni; cuyas dos ove
jas llevan la marca M. P.; poniéndolas, caso de ser 
habidas, á disposición de este Juzgado, con la3 
personas en cuyo poder se encuentren, si no justi
ficaren su legítima adquisición: pues así lo teng0 
acordado en la causa que con tal motivo me hall0 
instruyendo.

Dado en Borja á 5 de Diciembre de 1896.—Téo* 
doro Martín.—Por su mandado, Pascual BuriH0, 
.______________________ ________ ______-

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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